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ASIENTOS Y CINTURONES DE SEGURIDAD 
 
La ley de Hawaii requiere el uso del cinturón de seguridad cuando está manejando o paseando en un vehículo.

Los niños menores de 4 años de edad 
deben asegurarse en un asiento de 

seguridad para niños.
Los niños de entre 4 y 7 años de edad deben 
utilizar y asegurarse en un pequeño asiento 

(Booster seat).

Los niños de 12 años de edad y menores no pueden pasear en la parte de atrás de una camioneta. 
Para más información, llamé a Keiki Injury Prevention Coalition (KPIC) al 537-9200.

Los niños mas altos de 4’9” deberán 
utilizar el cinturón de seguridad del carro.

El conductor y pasajeros del asiento de 
enfrente deben usar siempre el cinturón de 

seguridad.
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SEGURIDAD EN LAS CALLES

Siempre que requiera caminar por la calle, utilice las banquetas.

Enseñe a los niños como cruzar de manera segura usando los cruces de peatones. Párese, escuche y mire 
para ambos lados (izquierda y derecha) antes de cruzar la calle. Nunca corra o cruce en las curvas. No se 
baje de la banqueta sin parar y fijarse en ambas direcciones.

Enseñe a los niños el significado 
de las señales de tráfico, 
especialmente en las calles con 
intersección y semáforos.

UNA MANO  

Significa  
NO CAMINAR

UNA PERSONA CAMINANDO 

Significa 
SEGURO PARA CAMINAR
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SEGURIDAD EN EL HOGAR

Enseñe a los niños lo que es una emergencia y 
como llamar al 9-1-1.

Ponga todos los productos peligros tal como 
productos de limpieza, cerillos, cloro, etc. donde 
los niños no puedan alcanzarlos. Regularmente 
los productos peligrosos tienen el símbolo de 
veneno en la etiqueta. Para mantener seguros a 
los niños pequeños, es importante guardar esos 
productos en gabinetes cerrados bajo llave o 
en algún estante alto, lejos del alcance de los 
niños.

Si sospecha que su hijo ha tragado 
algún tipo de veneno, contacte 
inmediatamente al Centro de Venenos 
de Hawaii al (808) 941-4411 o a la 
Asociación Americana de los Centros 
de Control de Veneno al 1-800-222-
1222.

Mantenga los cerillos, encendedores, 
velas y líquidos flamables lejos del 
alcance de los niños.
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Enseñe a los niños a no aceptar dulces o regalos de personas extrañas.

Enseñe y hable con los niños acerca de los peligros de las drogas, cerveza, alcohol y cigarros. En Hawaii, 
es ilegal que los niños tengan en su posesión drogas, alcohol o cigarros. (Vea la sección de Leyes en 
Hawaii).

Enseñe a los niños a respetar las áreas públicas. El vandalismo (dañar la propiedad privada) el graffiti (pintar 
con spray en anuncios públicos, escribir en paredes, etc.), son actividades que van en contra de la ley. (Vea 
la sección de leyes en Hawaii).

Los padres son los responsables legales por las acciones de los niños menores de 18 años de edad.

PREVENCION DEL CRIMEN
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INTIMIDACION

Pregunta: ¿Qué es un intimidador?
Respuesta: Alguien que molesta, golpea, pelea, que es mandón, que te hace hacer cosas que no quieres 
hacer, que habla mal de ti, etc. Algunas veces un intimidador es parte de alguna pandilla.

Qué hacer si su hijo está siendo intimidado:
•	 Hable con su hijo si sospecha que éste está siendo intimidado en la escuela.
•	 No culpe al niño que ha estado siendo intimidado.
•	 Enseñe a su hijo a alejarse de los intimidadores o pandillas, pidiendo ayuda a un adulto.
•	 Hable con el director, maestro o consejero de la escuela si su hijo esta siendo intimidado.
•	 No apruebe las represalias físicas (“regrésale el golpe y listo”) como una solución.
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INTIMIDACION (Continuación)

Los niños que intimidan a sus compañeros para ser más populares, se frustran fácilmente, tienen dificultad 
para seguir las reglas, se dejan llevar por los sentimientos de otras personas (empatía) y ven la violencia de 
una forma positiva.

Si su hijo está intimidando a otros:
•   Hágale saber de una manera clara que ese comportamiento no será tolerado.
•   Imponga reglas de manera consistente con su familia – felicite a su hijo por no utilizar acciones hostiles o 
físicas con otros.
•   Pase más tiempo con su hijo y vigile sus actividades y amigos.
•   Resalte los talentos de su hijo y anímelo a involucrarse en actividades sociales (tales como clubs, música, 
deportes sin violencia, etc.).
•   Comparta sus preocupaciones con el maestro de su hijo, el consejero y/o director de la escuela. Trabaje 
junto con ellos.
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PREVENCION DEL ABUSO SEXUAL

El abuso sexual es una preocupación de muchos padres.
Estas son algunas cosas que se pueden enseñar a los niños:
•   Nadie tiene el derecho de tocarlos de forma que los haga sentir incómodos. Su cuerpo les pertenece a ellos.
•   Los niños tienen el derecho de decir “no” cuando alguien los toque de alguna forma que a ellos no les guste.
•   Si alguien los toca de una manera que los haga sentir incómodos, deben decírselo a algún adulto de   	
    confianza y seguir diciéndolo hasta que alguien les ayude.
•   Es correcto preguntar acerca del contacto seguro e inseguro.
•   Si alguien los toca de una manera insegura, NUNCA es culpa de ellos.




